
NO. FONDO 1.3.2 
PROGRAMA 

ORDEN DE COMPRA 
(32 00" ) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN IDAD o DEP NDENCIA EMISORA 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE UPÉ MI 	o 	PENDENCIA SULILI1AN ft 

36-19-98-1436-19-83 Av 	Revolucitit No, 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROVEEDOR 

s DO I 	110 AX y/o OR E N 1 N 

DES ri 

INMEDIATA.  
[XI PAGO:123/03/2018  

Nu. DE PARCIALIDADES: 0 

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELAMPOLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

mARIA DEL DoCoRRO RATAS SANCHEZ 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL ROLANDO CASTILLO NICRILLO 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

A DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terrninos y condlciones 
que se especibcnn en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 

LPAGO EN PARCIALIDA 
CAI I f 44 8 GUADAI AIRARA IAL CP 44620 

PORCENTAJE DE ANTICIPO: r  %  

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 

Eirrod_ 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

LLAVE PERICA 6". 

PAS1A PARA SOLDAR 60 GMS. 

DESARMADOR DE CRUZ 3/16x3. 

MULTICONTACTO DE 6. 

MULTICONTACTO DE 4. 

IMPORTE TOTAL 	' 

105.00 

35.00 

25.00 

130.00 

90.00 

210.00 

35.00 

50.00 

390.00 

270.00 

2.00 

1.00 

2.00 

3.00 

3.00 

Tly)o Mil, Cien Tm:, pe C) 	k 	 . SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

N A DADAS 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

955.00 

152.80 

1,107.80 

IMPORTE CON LETRA 

DomIcIlio Fiscal 
Av. Juárez N° 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Cmoduldioru, klisou. Mempo. 

Tule/una (33) 3134-2222 

R.F.C. LIGO 250907-MH5 

r 01 	03 	2018 

'No PROYECTO 	241613 

001182 

NUMERO 

‘. CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Si 	REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, HIDRONEUMATICOS, FERRETERIA 

Guadalajara, Jalisco 27 de Febrero de 2018 

Maestro Rolando Castillo 
Director de la Escuela Politenica de Guadalajara 
Universidad de Guadalajara 

l lave Perico De 6" 
Pasta Para Soldar 60 (bis 
Desonnador De Cruz 3i 16 x 3 
Municontoeto De 6 
Vlulticurttacto De 4 

	

S105.00 	S 210.00 
35.00 

	

S 25.00 	50.00 

	

S 130.00 	390.00 

	

S 90.00 	$ 270.00 

SUB-TOTAL 5 955.00 

IVA 	 $ 152.80 

TOTAL 	$ 1,107.80 

*TIEMPO DE ENTREGA: 1 DIA 

ATENTAMENTE 

TEL: 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




